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RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por 
la que se hace ptiblico el programa de premios 
para el sorteo qll e se " a de celchl"m' el d ia oÍ ele 
julio de 1968. 

EXTRAORDINARIO DE LOS MILLOl\"'ES 

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizara 
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 5 de julio, a las 
doce diez horas de la mañana, en el salón de sorteos, sito en 
esta capital, calle Guzmán el Bueno, número 125, y constará 
de ocho series de 70.000 billetes cada una, al precio de 1.000 pe· 
setas el billete, divididos en décimos a 100 pesetas; distribuyén 
dose 49.000.000 de pesetas en 9.313 premios para cada serie. 

Premios d e 
cada serie 

1 de 10.000.000 (Una extracción de 5 cifras) .. ... 
7 de 1. 000.000 (Siete extracciones de 5 cifras) . 
2 de 250.000 í Dos extracciones de 5 cifras) .. . 
6 de 100.000 (Seis extracciones de 5 cifras) .. . 

14 de 50.000 (Dos extracciones de 4 cifras) .. . 
1.470 de 10.000 (Veintiuna extracciones de 3 ci-

fras) ......... ..... ...... ... ... .............. ...... ... .. .. ...... .. . 
2 apl"Oximaciones de 155.500 pesetas cada una, 

para los números anterior y posterior al del 
que obtenga el premio primero .......... .......... . 

14 aproximaciones de 15.000 pesetas cada una, 
para los números anterior y posterior a los 
de Jos que se obtengan en las siete extraccio
nes de 5 cifras, premiadas con 1.000.000 de pe-
setas .... ....... . ............ . ' ... ........... ... .. ... ... ......... . 

99 premios de 10.000 pesetas cada uno, para los 
99 números restantes de la Centena del premio 
primero ... ..... ..... ..... .. .......... ....... ................. .. . 

699 de 10.000 pesetas cada uno, para los billetes 
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén 
igualmente dispuestas que las del que obtenga 
el premio primero ., . .................... ... ........... . . 

6.999 reintegros de 1.000 pesetas cada uno, para los 
billetes cuya última cifra sea igual a la del 
que obtenga el premio primero ................ .. 

9.313 

Pesetas 

10.000.000 
7.000.000 

500.000 
600.000 
700.000 

14.700.000 

311.000 

210.000 

990.000 

6.990.000 

6.999.000 

49.000.000 

Para la ejecuClOn de este sorteo se utilizarán seis bombos. 
Los cinco primeros, que de izquierda a derecha representan las 
decenas de millar, unidades de millar, centenas, decenas y uni
dades, contendrán las bolas de números, y el sexto, las de pre
mios desde 100.000 pesetas incl,usive en adelante. El bombo co
rrespondiente a las decenas de millar contendrá siete bolas, 
numeradas del O al 6, y los cuatro restantes, diez bolas cada 
uno, numeradas del O al 9. El bombo correspondiente a las bolas 
de premios contendrá dieciséis bolas, una por cada uno de los 
premios que han de adjudicarse en las extracciones de cinco 
cifras. 

En cada extracción entrarán en juego tantos bombos como 
se requieran para obtener la combinación numérica prevista. 

Para las extracciones correspondientes a los premios de 
10.000 pesetas se utilizarán tres bombos y cuatro para los de 
50.000. Estos premios se adjudicarán, respectivamente, a .aquellos 
billetes cuyas tres o cuatro últimas cifras sean iguales y estén 
igualmente dispuestas que las de los números obtenidos. Los co· 
rrespondientes a los premios de 100.000 pesetas inclusive en 
adelante se obtendrán, extrayendo simultáneamente con las 
bolas de numeros, una de las dieciséis contenidas en el sexto 
bombo, que determinará el premio correspondiente al númera 
compuesto por las cinco bolas extraídas de los cinco bombos 
de números. 

En el supuesto de que las cinco bolas de números extraídas 
fueran todas el O, con lo cual el número resultante sería el 00000, 
se entenderá que éste representa al 70.000. 

De los números formados por las extracciones de cinca 
cifras correspondientes al premio primero y a los siete de un 
millón, se derivarán las aproximaciones, como asimismo del que 
obtenga el premio primero, las centenas, terminaciones y re
integros. 

Con l'especto a las aproximaciones .señaladas para los nú
meros anterior y posterior del premio primero y de los siete 
de un millón, se entenderá que si saliese premiado el número 1 
en cualquiera de ellos, su anterior es el 70.000, y si éste fuese el 
agraciado, el número 1 será el siguiente. 

Para la aplicación de los premios de centena de 10,000 pe
setas, se entenderá que si el premio primero correspondiera, por 
ejemplo, al número 25, se considerarán agraciados los 99 nú
meros restantes de la misma; es decir, desde el 1 al 24 y desde 
el 26 al 100. 

Tendrán derecho a premio de 10.000 pesetas todos aquellos 
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente 
dispuestas que las del que obtenga el premio primero. 

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billete¡; 

cuya úl tinu cifra sea igual a la del que obtenga el premio 
primero. .., 

De los premios de centena. termmaclOnes y remtegros ba 
de entenderse que queda exceptuado el numero del que respec
tivamente se deriven , agraciado con el premio primero. 

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la 
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después un 
sorteo esnecial para adjudicar cinco premios de 500 pesetas cada 
uno, entre las doncellas acogidas en los Es~ablecimientos de Be
neficencia provincial a que se refiere el art¡wlo 57 de la VIgente 
Instrucción de Loterías. 

Estos actos serán públicos. Y los concurrentes interesados en 
el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer 
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones 
del mismo. 

Verificado el sorteo, se expondrá al pÚblico la lista de las 
extraccion~s realizadas, único documento por el que se e~ectuará 
el pago de premios. No obstante, y con el f?rmato habItual, ~ 
imprimirá también la lista general de premlOs que desarrollara 
el resultado de las extracciones que constan en la lista oficial. 

Los premios y reintegros se pagarán en cualquier Ad~istra
ción de Loterías cuando el jugador presente al cobro los billetes 
en localidad distinta de aquella en que esté establecida la Ad
ministración expendedora, o en la misma Administración ex
pendedora del billete cuando el jugador los presente al cobro 
en la misma localidad en que radique dicha Administración. 

Madrid, 25 de junio de 1968 -El Jefe del Servicio, Francisco 
ROdríguez Cirugeda. 

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterta. 
por la que se adjudican los cinco premiOS de 
500 pesetas cada uno, asignados a las donceUas 
acogidas en los gstablecimientos de BeneficencIa 
de la Diputación Provincial de Madrid. 

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al artIculo 57 de la 
Instrucción general de Lot1!rías de 23 de marzo de 1956. para 
adjudicar Jos cinco premios de 500 pesetas cada uno asignados 
a las doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficenci& 
provincial de MaclÍ'id. han resultado agraciadas las siguientes: 

Gregoria Hernández García, María Teresa García Oreja, Eli
sa Alvarez Marin, Beatriz Moral Velasco y María Antonia Her
núndez Garcia, todas del COlegio de Nuestra Señora de la Paz 

Lo que se anuncia para conocimiento del pÚblico y demás 
efectos. 

Madrid, 25 de junio de 1968.-El Segundo Jefe del Servicio, 
Joaquín Mendoza. 

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de 
Algeciras po?' la que se hace pÚblico el acuerdo 
que se cita. 

Desconociéndose el actual domicilio del que dijo llamarse Al 
Lal Ahmed Saidi y estar avecindado en Tetuán (Marruecos), 
por la presente Se le comunica que el Tribunal, en sesión del 
mes de mayo de 1968 ha adoptado el siguiente acuerdo en el 
expediente 64/ 68 de menor cuantia: 

1.0 Que es responsable en concepto de autor. 
2.0 Imponerle la siguiente multa de 6.300 pesetas, y para 

caso de insolvencia la de prisión subsidiaria, a razón de un día 
por cada 96 pesetas de multa, con el límite máximo de duración 
que selÍ.ala el artículo 24 de la Ley de Contrabando de fecha 
16 de julio de 1964. 

3 .. 0 Declarar el comiso del género aprehendido. 
4.0 Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores. 
Advirtiéndosele que contra dicha Resolución se puede apelar 

ante el Tribunal Superior de Contrabando en el plazo de quince 
días hábiles, contados desde el siguiente a la de la publicación 
de la presente notificación, apelación que en su caso habrá de 
ser presentada necesariamente en esta Secretaría, si bien di
rigida a dicho Tribunal como competente para conocerla y para 
su curso reglamentario. 

Requerimiento.-Se requiere al inculpadO para que bajo su 
responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el articulo 88 
de la misma Ley manifieste si tiene o no bienes para hacer 
efectiva la multa impuesta, y si los posee deberá hacer constar 
los que fuesen y su valor aproximadO, enviando a la Secre
taría de este Tribunal, €n el término de tres días, una re
lación descriptiva de los mismos con el suficiente detalle para 
llevar a cabo su embargo. Si no los posee o poseyéndolos no 
cumplimenta lo dispuesto en el presente requerimiento, se de
cretará el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de 
privación de libertad a razón de un día por cada 96 pesetas 
de multa, con el límite máximo de dos años. 
I Lo que se pUblica en el «Boletín Oficial del Estado» para 
conocimiento del interesado. 

Algeciras, 31 de mayo de 1968.-EI Secretario.-Visto bueno: 
El Presidente.-~.478-E. 


